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l. RELEER LOS DATOS BIOGRAFICOS EN SU MARCO HISTORICO* 

La historia de la Orden Cisterciense, en el segundo cuarto del siglo XV, registra la 
gestación de un movimiento de reforma en tierras de España, movimiento iniciado por 
Martín de Vargas y destinado a dar óptimos frutos al configurarse en la llamada 
Congregación de la Regular Observancia o de San Bernardo de la Corona de Castilla. 

Un conocimiento más profundo de Jos primeros años de esta Congregación cister
ciense de Castilla requeriría una búsqueda documental laboriosa y amplia. Urge un 
esfuerzo de investigación, que permita abordar con mayor equidad la figura de Martín 
de Vargas, con una especial atención al ambiente político, social, cultural y religioso en 
el que se desarrolló su actividad, así como a los ideales que presidieron su obra. Con 
todo, acaso una simple tentativa de situar mejor en su marco histórico varios datos ya 
conocidos, puede facilitar ahora mismo una comprensión más justa de algunas cuestio
nes objeto de debate. 

En realidad, Vargas y su acción reformadora en las abadías cistercienses de Castilla 
han sido objeto de juicios y comentarios poco benévolos por parte de muchos monjes 
historiadores. En un artículo publicado en 1975 el P. L. Herrera' citaba las opiniones 
más bien negativas de L. Janauschek2, C. Bock', E. Willems•. S. Lenssen5 y M. 
Cocheril6. 

Todos ellos reconocen que la situación de los monasterios de Castilla y León era 
sumamente deplorable en tiempos de Vargas, también admiten que la reforma aseguró 
un resurgimiento espiritual y material de aquellas abadías, pero a la vez repiten más o 
menos las mismas acusaciones: ignorancia de la auténtica tradición cisterciense, separa
ción o cisma en relación al Capítulo General, cambios destructores del régimen jurídico 
propio de la Orden, ... 

En posición diametralmente opuesta no faltan intentos de reivindicar la figura del 
reformador, como por ejemplo los de E. Martín7

• el mismo L. Herrera8 y D. Yáñez9
• 

Estos sue len trazar un cierto juicio negativo sobre la honestidad y la buena fe del 
Capítulo General, aunque igual que sus adversarios repiten con pocas novedades los 
datos biográficos difundidos desde el siglo XVII por A. Manrique y C. Henríquez, que 
los tomaron en buena parte de B. de Montalvo1º. 

· El autor desea manifestar su agradecimiento al P. JORDI GIBERT por sus notas y colaboración. 
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Prácticamente nada se sabe acerca del origen familiar, niñez y juventud del venera
ble Martín de Vargas, pero se afirma su nacimiento en Jerez de la Frontera. Consta su 
óptima preparación intelectual, puesto que había obtenido el magisterio (o doctorado) 
en Teología y el grado de bachiller en Decretos (Derecho Canónico). Se alude a su 
estancia en [talia, probablemente por razón de estudios, y se repite que ingresó en la 
Orden de San Jerónimo concretamente en Roma, donde también habría llegado a ser 
predicador y confesor de Martín V. 

Habiendo regresado a España profesó como monje cisterciense en Piedra, y allí con
cibió un plan de reforma para las indisciplinadas abadías de la Orden de Cister en la 
Corona de Castilla. Encontró en su monasterio un pequeño grupo de monjes dispuestos 
a secundar su propósito y, después de haber viajado hasta la Urbe él mismo con un 
compañero, obtuvo la aprobación papal para sus planes el 24 de octubre del año 1425 
con la bula Pia supplicum vota". 

No tardaron en realizarse la fundación de Montesión cerca de Toledo (2 1 de enero 
de 1427) y la conflictiva introducción de la reforma en la antigua abadía de Valbuena 
(4 de marzo de 1430), sólo posible gracias al apoyo real. 

Las primeras medidas del Capítulo General cisterciense contra Martín de Vargas se 
tomaron el año 1433. Y a pesar de algunos intentos posteriores de integrar su obra en 
unos términos aceptables, esta instancia suprema de la Orden mostró siempre una expli
cable hosti lidad hacia el reformador castellano. En cambio la Santa Sede, primero con 
Martín V y luego con Eugenio IV, sostuvo las iniciativas de Vargas autorizando el 
peculiar régimen de vida y gobierno que pretendía instaurar. 

El año 1445 el Capítulo General renovó con energía la condena del fundador de 
Montesión, encargando al abad de la Espina su encarcelamiento, cosa que en esta oca
sión se cumplió. El día 2 de junio de 1446 Vargas moría en Valdeiglesias12 y al cabo de 
una década su minúscula congregación estuvo a punto de desaparecer. 

Todas estas noticias plantean no pocos interrogantes. De entrada hay que tener pre
sente la situación real de los cenobios cistercienses castellanos durante la primera mitad 
del siglo XV. ¿Era necesaria la reforma? ¿No habrían bastado las instituciones previstas 
en la Carta caritatis? 

En otro plano hay que preguntarse por los ideales religiosos de Vargas. ¿Había sido 
efectivamente monje jerónimo el) Roma? ¿Qué pensar de su retomo a España y de su 
ingreso en Piedra? ¿Hasta qué punto eran originales sus innovaciones? 

Finalmente, los poderosos apoyos con que contó invitan a ampliar el ámbito de la 
reflexión. ¿Qué interés podía tener la monarquía castellana en favorecer a la nueva 
observancia? ¿Cual fue la causa de las aprobaciones papales, aun en contra de los inte
reses de la Orden Cisterciense? 

2. ESTADO DE LA ORDEN CISTERCIENSE DESPUÉS DEL GRAN 
CISMA 

La razón previa de una reforma sólo puede ser la "deformación" de la realidad a 
reformar. En este sentido, cualquier historia de la Iglesia caracteriza el sig lo XIV como 
un tiempo de decadencia material y espiritual para la vida religiosa instituc ional. 
Después de las primeras o leadas de Peste negra y de una general proliferación de los 
conflictos bélicos, los años del Cisma de Occidente no hicieron sino agravar las cosas. 
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El P. L.J. Lekai en el capítulo VIH de su síntesis histórica" sobre los cistercienses 
ofrece un panorama fundamentado de lo que él llamafi11 de la prosperidad, pero basta
ría repasar los estatutos promulgados en los capítulos generales de la época para perci
bir muchos de los nuevos problemas, y hasta una rápida mirada al repertorio del P. L. 
Janauschek advierte que no consta ni una sola fundación entre el año 1382 y el 1407. 

En el plano material las abadías, habiendo abandonado casi del todo la explotación 
directa de sus tierras por medio de las granjas, conocieron cada vez más dificultades 
para hacer efectivas sus variadas rentas, mientras aumentaban los gastos y las exaccio
nes. Pero lo peor era que las malas tendencias de la vida regular, que ya Benedicto XII 
había querido atajar con la constitución Fu/gens sicut stella'" ( 1335). se habían ido 
desarrollando, y Ja disciplina monástica se relajaba ineluctablemente. Propiedad parti
cular, mitigaciones de la austeridad, exenciones del oficio, inobservancia de la clausura, 
etc., constituían en las comunidades de principios del siglo XV hábitos arraigados y 
difíciles de extirpar. 

Al mismo tiempo, incluso los historiadores más devotos de las primigenias institu
ciones cistercienses reconocen que al final de Ja Edad Media ni los capítulos generales 
ni las visitas regulares lograban alcanzar su eficacia inicial's. Los primeros contaban 
con una concurrencia escasa y sus decisiones a penas eran conocidas en amplios territo
rios. Y las visitas de los padres inmediatos o de sus delegados encontraban serios obstá
culos, de manera que muchos monasterios podían pasar décadas enteras sin recibirlas, 
además de que la vigencia de los esporádicos decretos de visita dejaba mucho que 
desear. 

No debe extrañar pues, que los papas exhortasen en varias ocasiones al Capítulo 
General a poner remedio a Ja postración espiritual de la Orden, motivo de desprestigio 
y hasta de escándalo entre los laicos. Pero los mismos pontífices ayudaban muy poco a 
este deseable resurgimiento, al ser principales responsables de Ja caída de los monaste
rios en poder de abades comendatarios. 

El Capítulo General se preocupó ante la situación y tomó medidas extraordinarias. 
Sin embargo, los recursos que. teóricamente, deberían haber corregido las desviaciones 
sin lesionar el régimen de gobierno tradicional en la Orden, mostraron largamente su 
insuficiencia y su inadecuación. Precisamente la experiencia de un personaje estrecha
mente vinculado al nacimiento de la Observancia castellana ofrece un ejemplo concreto 
de los límites de tales soluciones. 

El abad de Poblet, Juan Martín o Martínez de Mengucho'6 (cuyo papel en la obra de 
Vargas a penas ha recibido la atención que merece) aparece citado varias veces en Ja 
bula fundacional de Martín V: el Papa le reservó cierta tutela sobre Ja naciente reforma, 
en abierto contraste con la total exención de ésta respecto al Abad de Cister y al 
Capítulo General, y con la expresa postergación del abad de Piedra, al fin y al cabo 
superior de Jos primeros profesos de Montesión. 

El abad Mengucho es conocido como un enérgico partidario del retorno de los cis
tercienses a una buena observancia regular. Fue designado por Benedicto XIII y pronto 
impuso en Poblet Ja abstinencia perpetua de carne", a pesar de topar con no pequeñas 
resistencias y defecciones. 

Durante los últimos años del Gran Cisma el Capítulo "general" de los cistercienses 
todavía fieles a Pedro de Luna le confió una misión de visita y reforma de todos los 
monasterios de los reinos hispánicos '8 • Y cuando. después del concilio de Constanza y 
de la elección de Martín V. los dirigentes de Ja Orden Cisterciense reunificada se pro-
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pusieron reestablecer la decaída disciplina de monjes y monjas, el abad de Poblet jugó 
un papel relevante y recibió del Capítulo General en los años 1419, 1422, 1427 y 1430 
nuevas comisiones'9 para visitar y reformar las abadías de los reinos hispánicos. 

De hecho, la suya no fue una tarea excepcional. La designación de visitadores con 
amplias facultades para toda una región (y no sólo para la Península Ibérica) se imponía 
dada la quiebra de las antiguas lineas de filiación. Sin embargo estas misiones de visita 
y reforma tampoco resultaron operativas, pues sus logros no pasaron de ser esporádicos 
y efímeros. 

Son muy reveladores los balances que el mismo Juan Martín de Mengucho hizo en 
tres memoriales20

, redactados durante la tercera década del siglo XV y destinados a 
informar al Abad de Cister sobre el desempeño de su comisión. El juicio acerca del 
estado de los monasterios visitados es desolador y el pesimismo al valorar los frutos de 
los esfuerzos desplegados, creciente. 

En especial los cenobios de Castilla y León, que no aceptaban de buen grado la 
visita de un aragonés, requerían, en opinión del abad de Poble1, una solución mucho 
más continuada y consistente que unas eventuales y apresuradas visitas. A la luz de sus 
reflexiones es congruentísimo que secundase los planes de varios inquietos monjes de 
Piedra (casa de la que él mismo era padre inmediato). Probablemente no se debe a una 
mera casualidad, que la primera protesta del Capítulo General de la Orden contra la 
reforma castellana se hiciese pública el año 1433, el de la muerte de Juan Martín de 
Mengucho. 

La enemistad de los otros cistercienses, habituados a las mitigaciones y dispensas, 
contra los rigurosos observantes hispánicos era inevitable. La "claustría", como era lla
mado el grueso de la Orden por los innovadores21

, habría suscrito de buena gana, apli
cándola a éstos, una irónica crítica, que Poggio Bracciolini dirigió contra los benedicti
nos de Santa Giustina de Padova: "Religiosos de hábito diferente, que cerrados en sus 
monasterios (y no como los otros) dicen practicar una observancia perfecta y tienen la 
pose humilde pero el alma soberbia. Siempre a punto de secundar y adular al Papa, 
estan pululando por todas partes como hormigas. No acabo de ver qué ventajas aportan 
a la religión y a los hombres. Lo que sé bien es que han dirigido una infinidad de súpli
cas a Eugenio (IV) y ahora nadan en la abundancia"22• 

3. MOVIMIENTOS DE RENOVACION MONASTICA EN ESPAÑA 
E ITALIA 

Si la vida claustral y conventual del siglo XIV ha podido ser tachada de apoltrona
miento y mediocridad, hay que conceder que en sus últimas décadas habían surgido 
diversos movimientos de renovación; los cuales dieron pruebas de una vitalidad y un 
fervor completamente opuestos al decadente continuismo de la mayoría de los miem
bros de las viejas órdenes21

• 

La Corona de Castilla vió aparecer a los jerónimos ( 1373) y a los benedictinos de 
Valladolid ( 1389), cuyo prestigio seguiría aumentando durante la centuria posterior. 
Desde el principio unos y otros se caracterizaron por una ardiente búsqueda de un 
monaquismo más sencillo y auténtico, marcado naturalmente por los ideales piadosos 
de la época (austeridad, interioridad, pequeñez ... ). Con todo, no hay que olvidar que, 
tanto la Orden de San Jerónimo como la Congregación de San Benito de Valladolid, no 
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comenzaron a dotarse de un marco constitucional estable y adaptado a su peculiar estilo 
hasta 1415 y 1427 respectivamente'•. 

Antes de profesar en Piedra Martín de Vargas tenía que conocer algo de esos "nue
vos monjes". Los jerónimos se habían extendido sobre todo por la mitad meridional de 
España, aglutinando diversos grupos de ermitaños e invitando a una vida regular más 
devota y menos formalista. Y no pasaban desapercibidos los severos benedictinos valli
soletanos, que con el apoyo real procuraban tenazmente la difusión de su observancia. 

¿Pero había sido de veras Vargas monje jerónimo antes de su profesión en Piedra? 
En el Capítulo General cisterciense de 1439 se le llamó monachus Sancti loannis (una 
evidente mala lectura de S.f., Sancti Ieronimi), pero el hecho de que en 143825 el procu
rador general, Philippe de Loos, lo hubise cal ificado de "beguino", hace pensar en que 
acaso su condición de jerónimo fuese mucho menos formal de lo que se suele creer. 
Una tradición, poco documentada, sitúa en Roma la entrada del reformador en la Orden 
de San Jerónimo. Es probable que Martín de Vargas viajase a Italia con motivo de sus 
estudios teológicos y canónicos, y allí pudo entrar en relación con algunas de las inci
pientes congregaciones de eremitas, puestas bajo la advocación del Doctor de Belén. 
Pues durante la segunda década del siglo XV los beatos Pietro Gambacorta y Nicola da 
Forca Palena26 animaban grupos de espiritualidad jeronimiana con el beneplácito del 
papa Colonna. Pero sus "congregaciones" todavía no tenían un estatuto jurídico tan 
determinado como el de la hispánica Orden de San Jerónimo, institucionalmente más 
evolucionada21

• Así pues la pertenencia de Vargas a los cenáculos italianos se aviene 
mejor con el ofensivo epíteto de "beguino", con que fue obsequiado más tarde por sus 
enemigos. 

Ex-general de los jerónimos de España, Lope de Olmedo'\ había conocido en su 
juventud a Oddo Colonna, el futuro Martín V. Gracias a esta antigua amistad obtuvo en 
1428 la aprobación pontificia para sus planes de reforma. Las analogías de su caso con 
el de Martín de Vargas son sugestivas. Aunque no conocemos datos fiables sobre la 
relación de Vargas con Martín V ni sobre su oficio de predicador y confesor papal, cabe 
sospechar que contaba con influyentes amigos en Roma a juzgar por el éxito de sus 
gestiones de 1425 en la Curia para alcanzar la autorización de su observancia, a pesar 
de no ser sino un simple monje sin prelacía ni comisión superior alguna. 

El Papa encomendó la ejecución del privilegio concedido en favor de la reforma a 
los abades seculares de las colegiatas de Valladolid y de Salas29

• Se hizo cargo del 
asunto el último, Juan de Cervantes (a la sazón también arcediano de Sevilla) que lo 
resolvió positivamente el 7 de junio de 1426, cuando acababa de ser creado cardenal. 
Presente en Italia desde que viajara allá con la delegación castellana al Concilio de 
Siena, este eclesiástico sin duda era un partidario del monaquismo renovador, ya que en 
1427 confió al prior de San Benito de Valladolid, Juan de Acevedo, un intento de mejo
rar la observancia en el monasterio de Sahagún10

• 

Así se pudo pasar a realizar lo dispuesto en la bula Pia supplicum vota. Su texto 
aprobaba los fundamentos del proyecto de reforma cisterciense: casas presididas por 
superiores temporales, bajo la autoridad de un superior general también temporal; parti
cipación en los privilegios de la Orden Cisterciense, pero con exención de las autorida
des ordinarias de ésta; autonomía para dotarse de normas disciplinares propias. 

Este régimen especial tan denostado por la Orden, que al fin lo consideró inacepta
ble, no podía ser tenido entonces como algo original o insólito. Una estructura muy 
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semejante sería aprobada para la reforma de Lope de Olmedo y estaba ya vigente en el 
movimiento iniciado por Ludovico Barbo en Santa Giustina de Padova3

'. 

Es innegable la relación de la observancia cisterciense castellana con la renovación 
benedictina italiana. Los ideales y las nuevas instituciones que Barbo impulsó, conta
ban con el aliento de los cardenales vinculados a la canónica veneciana de San Giorgio 
in Alga, uno de los cuales, Gabriel Condulmer. llegaría a ser el papa Eugenio IV, cuya 
intervención en la configurac ión institucional de la Congregación cisterciense de 
Castilla fue decisiva. 

En realidad ha recibido muy poca atención un dato bien establecido32
: El 1 O de 

noviembre de 1437 Martín de Vargas recibió de Ludovico Barbo, por entonces obispo 
de Treviso y consejero de Eugenio IV para las cuestiones de la reforma monástica, un 
pliego de aclaraciones sobre diversos aspectos de la observancia regular. El documento 
es anterior al que el mismo Barbo expidió a instancias del Papa para los monjes de San 
Benito de Valladolid ( 1439) acerca de problemas muy semejantes. 

4. MONARQUIA Y REFORMA RELIGIOSA EN LA CORONA DE CAS
TILLA 

Así como la introducción de los monjes blancos en los reinos de Castilla y León 
durante la segunda mitad del siglo XII contó en gran medida con el favor real, todo 
indica que en los comienzos y en la expansión de la Congregación cisterciense caste
llana la protección del poder político tuvo capital importancia. 

No podía ser fortuita Ja elección de la archidiócesis de Toledo como lugar de un pri
mer "eremitorio" para los observantes. Se fundó Montesión el 21 de enero de 1427 con 
la licencia del arzobispo Juan Martínez de Contreras. Era notorio que este prelado se 
movía en Ja órbita del favorito del rey Juan 11, don Alvaro de Luna13

• Y en este sentido 
poco debe sorprender la alusión al propósito del condestable de edificar espléndida
mente el nuevo monasterio, donde habría querido ser sepultado de haber sido aceptada 
su oferta. 

Más claro aún aparece el interés del valido por la difusión de la Observancia cister
ciense en el caso de su polémica introducción en la abadía de Valbuena el 4 de marzo 
de 1430"'. La vida monástica allí estaba escandalosamente revuelta desde que Fernando 
de Santa Colomba desplazase de la sede abacial a Juan de Medina. Con la conformidad 
de éste último y del Consejo real, el obispo de Palencia, Gutierre, entregó la abadía a 
Martín de Vargas, que impuso en seguida la disciplina de Montesión. 

La transformación no estuvo exenta de dificultades, ya que Santa Colomba recurrió 
al Capítulo General de Ja Orden, el cual, como se ha dicho, en 1433 tomó la primera 
medida contra el reformador: Jos abades de Herrera y de la Espina recibieron el encargo 
de restablecer la autoridad del recurrente depuesto'1

. Pero Jo cierto es que un tal resta
blecimiento resultaba imposible, porque la Santa Sede había confirmado la intervención 
reformadora (25 de enero de 1432) y Alvaro de Luna la amparaba eficazmente. 

Demuestra la buena relación entre el omnipotente ministro y Martín de Vargas la 
presencia de éste, como uno de los siete compromisarios por Castilla, en las nego
ciaciones con Navarra y Aragón celebradas entre Tarazona y Agreda durante los años 
143 1- 1432'6• El conflicto entre los tres reinos estalló a causa del choque entre la política 
del de Luna y Ja privilegiada posición de Jos infantes de Aragón dentro de Castilla, de 
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donde procedían (eran primos del rey) y donde conservaban importantísimas posesio
nes. 

El hecho de que Vargas se contase entre los hombres de confianza del condestable 
no debía ser únicamente cuestión de simpatía personal. Más bien parece que sus ideales 
monásticos resultaban muy gratos a la orientación política de Alvaro de Luna. En 
efecto, en toda su lucha por reforzar el poder del rey y limitar el peso de los magnates, 
los abades perpetuos tenían que antojársele aliados naturales de la gran nobleza, siem
pre díscola, mientras que el régimen de gobierno promovido por la Observancia se 
esbozaba como el interlocutor idóneo de una monarquía más moderna y centralizada. 

El incontestable triunfo del condestable sobre los partidarios de los infantes de 
Aragón (nada hacía presentir la trágica caída del de Luna posteriormente) tenía que lle
nar de confianza a los cistercienses castellanos reformados. El 25 de noviembre de 
1434, un año después de las citadas medidas adversas del Capítulo General, el papa 
Eugenio IV aprobaba en Florencia con sendas bulas37 la estructura institucional de la 
nueva Observancia y le concedía la facultad de incorporarse seis monasterios más de 
entre los ya existentes. 

Es mérito del P. Damián Yáñez Neira haber descubierto y publicado unas 
Diffinitiones Reformationis Observantiae Sanctae Regu/ae P.N. Legislatoris B. 
Benedicti38 de ese mismo año 1434; las cuales, por el hecho de regular la organización 
de un conjunto numeroso y complejo, reflejan claramente unas optimistas expectativas 
de expansión, en un momento en que sólo dos casas formaban la congregación. 

Pero la linea política del condestable, que dominó el ánimo de Juan II durante más 
de treinta años, estaba amenazada desde 1445 a pesar de su segundo y definitivo triunfo 
sobre los infantes de Aragón. Las crecientes banderías de la nobleza, el desacuerdo del 
príncipe Enrique y el odio declarado de la segunda esposa del rey, iban minando su pri
vi legiada posición. 

El año 1441 el Capítulo General de la Orden Cisterciense había vuelto a repetir inú
tilmente sus medidas contra la Observancia de Casti lla. Pero cuando en septiembre de 
1445 reiteró otra vez las condenas anteriores39

• el abad de la Espina, encargado de pren
der a Martín de Vargas con el auxilio del brazo secular, si era preciso, pudo realizar su 
cometido. 

La prisión y la muerte del fundador no fueron el peor trance que el siglo XV reser
vaba a la Congregación de Castilla. Su precaria existencia recibió un golpe casi deci
sivo con la bula de Nicolás V anulando sus privilegios constitucionales, concedidos por 
Martín V y Eugenio IV. Por fortuna, antes de que se procediera a su ejecución murió el 
Papa, y su sucesor, Calixto III, devolvería las cosas a su primer estado40

. Acaso resultó 
providencial que el primer papa Borja hubiese tenido ocasión de tratar personalmente 
con Martín de Vargas, cuando era arzobispo de Valencia y compromisario aragonés en 
las negociaciones de Tarazona-Agreda. 

De todas maneras, únicamente cuando los Reyes Católicos recogieron la herencia 
política de Alvaro de Luna, fue posible dar nuevo impulso a un proyecto de reforma 
monástica, que había quedado aletargado durante las cuatro décadas en que la aristocra
cia castellana escapó al contro l de la monarquía. 
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S. LOS CISTERCIENSES POR EL CONCILIO DE BASILEA 

Los años 1437 y 1438 fueron decisivos en el desarrollo de la crisis conciliar que 
siguió al Cisma de la Iglesia de Occidente. Desde el mismo principio del sínodo ecumé
nico de Basilea parecía fatal su enfrentamiento con el severo y nada diplomático suce
sor de Martín V. Pero aquella turbulenta asamblea estaba muy lejos de la unidad y, a 
medida que se imponía en ella el dominio de los radicales, sus mejores elementos se 
irían decantando hacia Eugenio IV. 

El día 7 de mayo de 1437 la XXV sesión general acabó en un tumulto, durante el 
cual las dos facciones ya enfrentadas en los debates precedentes promulgaron, cada una 
por su lado, dos decretos contradictorios acerca del lugar escogido como sede del inmi
nente concilio de unión con los griegos41

• 

El día 30 de aquel mismo mes el Papa confirmó el decreto de la facción minoritaria 
con la bula Salvatoris et Dei nostri•2

. Por una parte ésa era la opción que coincidía con 
sus propios deseos, y además, aunque sólo representaba el parecer de una minoría, ésta 
reunía a casi todos los obispos y podía ser considerada corno la sanior pars, a la que se 
oponía una confusa caterva de doctores y bajo clero, empeñada en alterar substancial
mente la estructura del gobierno eclesiástico. 

Naturalmente la decisión del Papa era inaceptable para los radicales de Basilea. Y 
los avatares de la subsiguiente ruptura entre Eugenio IV y el Concilio a partir de su 
XXV sesión, en apariencia poco relacionados con las dificultades ini ciales de la 
Observancia castellana, han de ser tenidos en cuenta para comprender algunas medidas 
contradictorias de la Santa Sede y de la Orden Cisterciense respecto a Martín de Vargas 
y su reforma. 

El abad de Cister, Jean Picart d' Aulnay, y el Capítulo General se habían tomado 
muy en serio el Concilio. Formados mayoritariamente en París, los dirigentes de la 
Orden no eran ajenos a las ideas conciliaristas, que en los penosos años del Cisma 
habían ganado muchos adeptos. El Capítulo General a partir de 1430 promulgó diver
sos estatutos•3 en vistas a Ja designación de delegados y la asignación de subsidios. Y 
así el abad Picart d ' Aulnay desde 1435 intervenía en la Basilea tam pro Ordine suo 
quam nomine Parisiensis Academiae44

• Ni él ni la Orden podían pasar por incondiciona
les de la Santa Sede. 

Poco después de su toma de partido contra el grueso de los "padres" conciliares, el 
papa Condulmer ponía a todos los eclesiásticos en la disyuntiva de elegir entre la auto
ridad pontificia o la del Concilio al anunciar, con la bula Doctoris gentium del 18 de 
septiembre de 143745

, el traslado del sínodo ecuménico desde Basilea a Ferrara. 

La decisión era arriesgada, ya que los de la ciudad suiza continuaron sus sesiones 
ignorando el decreto de traslación, y la actitud de los diversos estados hacía previsible 
un escasísimo éxito de la convocatoria papal fuera de Italia. En aquellos momentos crí
ticos era ineludible para Eugenio IV ganar voluntades, aun a costa de mercedes costo
sas. 

Acaso no fue ninguna casualidad que el 25 de septiembre se expidiese la bula Etsi 
pro cunctorum46

, por la cual se transfería al Abad de Cister la tutela sobre la reforma 
castellana, que Martín V había concedido al Abad de Poblet, y a la vez se limitaba el 
alcance de las exenciones concedidas a Vargas, sometiendo su obra al Capítulo General 
de la Orden. Tampoco parece casual que no llegara a consumarse la incorporación de 
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Valdeiglesias a la Observancia, a pesar de que el Papa la había autorizado aquél mismo 
año•1 . 

¿Se preparaba e l camino para la carta de convocatoria a Ferrara, enviada desde 
Bolonia al Abad Picart el 18 de octubre?-'8 Su presencia hubiese sido muy bienvenida, 
porque la concurrencia occidental al Concilio de Ferrara-Florencia no fue muy lucida: 
muy pocos prelados franceses; ninguno del Imperio Germánico, ni de Inglaterra ni de la 
Corona de Aragón; sólo dos irlandeses, un portugués y un polaco; los tres obispos cas
tellanos eran obispos electos. De entre los soberanos únicamente los Anjou y Felipe el 
Bueno enviaron embajadas. 

6. MARTIN DE VARGAS EN FERRARA CON EUGENIO IV 

El analista cisterciense A. Manrique había dado en su obra una noticia demasiado 
poco atendida: El reformador Vargas participó en el Concilio de Ferrara•9

• En efecto, 
cuando el cardenal Nicola Albergati abrió la primera sesión el día 8 de enero de 1438. 
entre los presentes se cita a Martinus Rogas Vallisbonae inmediatamente después del 
general de los camaldulenses. Se trata sin duda de Martín de Vargas, de Valbuena, que 
fue el predicador de la Misa del Espíritu Santo y que en las sesiones del mes de enero 
consta como miembro de la comisión preparatoria del reglamento interno de la asam
blea~º. 

Mientras el reformador se alistaba rápidamente entre los leales al Papa (cosa que 
puede explicar las bulas nuevamente favorables a la Observancia51

, expedidas el 28 de 
junio de 1438), una asamblea del clero francés, reunida en Bourges del 1 de mayo al 7 
de junio, en la que participaron muchos abades cistercienses, mantuvo el apoyo a los de 
Basilea, aunque se negó a aceptar la "suspensión" de Eugenio IV, decretada por los 
conciliaristas en su XXXI sesión. 

Muchos se negaban a renunciar a las reformas conciliares, pero al mismo tiempo no 
se decidían a romper abiertamente con Eugenio. Esta ambigüedad abrió paso a una 
etapa de intentos de conciliación durante la segunda mitad de 1438. Y es muy posible 
que tal coyuntura brinde una clave para comprender la inesperada eficacia de una carta 
del Papa al Capítulo General cisterciense52 recomendando la aceptación de la obra de 
Vargas. 

En efecto, al comenzar las sesiones del septiembre de aquel año el procurador gene
ral, Philippe de Loos, presentó un violento alegato contra el fundador de Montesión. Le 
acusaba de haber conseguido subrepticiamente las bulas en su favor, de ser un ambi
cioso beguino y de quebrar la tradicional estructura jurídica de la Orden. Pero a pesar 
de este exordio tan poco prometedor, el Capítulo promulgó un estatuto, por el cual el 
venerabilis frater Martinus de Vargas, reformator monasterii Sanctae Mariae de 
Monte Sion Ordinis nostri, era nombrado para formar parte de una comisión de seis 
miembros, encargada de preparar una asamblea regional de abades hispánicos. También 
se acordó enviar a los abades de Balerne y Ourscamp para tratar con él sobre la reforma 
de las casas de Castil la, León y PortugaP'. 

Mientras tanto el Abad de Cister seguía siendo considerado por los de Basilea como 
uno de los suyos; aunque el mes de noviembre de 1438 tuvo que acudir a Ferrara como 
miembro de la embajada borgoñona. Allí el día 4 de diciembre pronunció un discurso 
exhortando al entendimiento con los concil iaristas por el bien de la unión con los grie
gos54. 
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Su discreta aproximación a Eugenio IV mereció el día 8 de diciembre una bula, sal
vaguardando la jurisdicción ordinaria de la Orden contra las diversas exenciones que 
habían ido proliferando. Un documento inoperante, como tantos otros semejantes, pero 
recordado aún por ser el primero en que aparece el título de Abad GeneraP~. 

Sin embargo las recomendaciones conciliadoras no podían prosperar. El tiempo de 
los irenismos había pasado: El día 25 de junio de 1439 el "conci liabulo" de Basilea 
hizo inviable todo nuevo intento de acercamiento al deponer al Papa y al decidir la 
elección de un antipapa en la sesión XXXVIII, el día 30 de octubre. Nótese que entre 
los diputados de la asamblea para participar en el "conclave" figuraban dos abades cis
tercienses56. 

Según todas las apariencias la mayor parte de la Orden permaneció fiel a Basilea. 
Desde luego es muy elocuente que en el Capítulo General de aquel año y del siguiente, 
1439-1440, se omitiesen las habituales oraciones por el Santo Padre. Se volvieron a 
designar representantes ante el Concilio General y, aunque no se indica expresamente, 
todo hace pensar que se trataba del basileense57

• 

Así pues, no puede extrañar que en septiembre de 1439 el Capítulo General revo
case todas las decisiones del año anterior favorables a Martín de Vargas58

• Se prohi
bieron las previstas asambleas de abades hispánicos y todo contacto de los monasterios 
con el reformador, a quien ni siquiera se reconoce como profeso de la Orden, puesto 
que se le llama monachus Sancti loannis, una mala lectura de O.S.I. o Ordo Sancti 
leronimi. 

Por otra parte en 1439 había dejado de constar la presencia de Vargas en Ferrara
Florencia, pero es curioso encontrar entre los firmantes de los decretos de unión con los 
griegos (5 de julio de 1439) a un cisterciense español, el abad Juan del monasterio cor
dobés de los Santos Mártires Acisclo y Victoria59

• ¿Se trataba de alguien cercano al 
reformador? 

6. INCONVENIENTES DEL FUNDAMENTALISMO CISTERCIENSE 

El monje castellano C. Henríquez en las notas eruditas al elogio del venerable 
Martín de Vargas, que incluyó en su divulgado menologio cisterciense()(>, recogió las 
acusaciones que contra la Congregación de Castilla se hacían desde los otros monaste
rios de la Orden. Se recriminaba a los observantes castellanos su baja estima de Ja esta
bilidad al permitir el traslado de monjes de una casa a otra; su excesiva dedicación a los 
estudios y a los ministerios pastorales; el uso de comer los abades con el convento en el 
refectorio y no en mesa a parte con los huéspedes. También se criticaba la supresión de 
la perpetuidad del oficio abacial. 

En su inteligente refutación de las tres primeras críticas Henríquez recurre a textos 
de santos monjes, que no podían ser desautorizados por sus adversarios. En cuanto al 
problema de la adopción de los abadiatos trienales se remitió a Ja experiencia de sus 
ventajas, especialmente para acabar con las encomiendas. Sin embargo su apología de 
la Observancia castellana pasó por alto la objeción mayor contra ella, presentada ya 
desde sus inicios y todavía recordada en nuestros tiempos: el desconocimento de la 
estructura institucional tradicional en la Orden y la consiguiente infidelidad a las insti
tuciones de la Carta caritatis. 
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La acusación se basaba (y se basa) en una imagen casi mítica de la fundación de la 
Orden Cisterciense. Según esa concepción san Esteban Harding estableció desde el 
principio un esquema institucional inmutable, válido para siempre y en todo lugar. En 
la lógica de esta imagen idealizada son explicables los durísimos juicios vertidos contra 
el fundador de Montesión. 

Ahora bien, los estudios de este siglo sobre los orígenes de la Orden Cisterciense6
' 

han permitido establecer la existencia de un proceso de maduración y adaptación en la 
legislación constitucional primitiva, poniendo en entredicho la monolítica y simplista 
concepción imperante anteriormente. 

La Carta caritatis, el documento constitucional básico de la Orden, generalmente 
atribuido a san Esteban Harding, conoció una evolución importante62• Su primera redac
ción, la Carta caritatis prior, tenía presente al monasterio de Cister y a sus filiales, es 
decir a un pequeño grupo de cenobios situados en la región de la Borgoña. Su texto 
pone los principios de un sano federalismo entre aquellas abadías y establece un régi
men de visitas regulares para mantener la misma observancia en todas ellas. 

En la llamada Summa cartae caritatis, un documento no oficial probablemente de 
1124, resulta ya evidente la existencia de fundaciones de las filiales de Cister. Y la 
Carta caritatis posterior introduce una serie de correcciones, que permiten adivinar que 
la Orden en aquel momento se extendía mucho más allá de las fronteras borgoñonas. 
No era ya una pequeña congregación monástica, sino una orden internacional. 

Algunas de las diferencias entre la primera y la segunda redacción de la carta funda
mental son muy notables. El abad-padre deja de estar obligado a hacer personalmente la 
visita anual de las casas-hijas. Puede delegar la visita a otro abad, puesto que en caso 
contrario los abades de los monasterios más prolíficos estarían constantemente de viaje. 
En consecuencia las relaciones entre las casas fundadoras y sus hijas fueron menos 
directas y frecuentes, mientras que las visi tas corrían el peligro de convertirse en una 
formalidad administrativa, exenta de efectos prácticos. 

Más aún, el Capítulo General deja de ser el capítulo conventual de Cister aumen
tado con la participación de los abades de las casas-hijas, y se convierte en una asam
blea sólo de abades, en la que el Abad de Cister es un primus ínter pares sometido al 
Capítulo mismo. Desapareció el estatuto 11 , que imponía la sumisión de los abades al 
Abad y al capítulo conventual de Cister, y se dispuso la visita de la abadía de Cister por 
los cuatro protoabades de La Ferté, Pontigny, Claraval y Morimond. 

La Orden continuó creciendo, pero sus dirigentes perdieron la agilidad demostrada 
en los primeros cambios y adaptaciones de la Carta caritatis. Su texto ya no fue alte
rado más. Aunque junto a él fueron estableciendose nuevas normas, que introducían 
modificaciones no pequeñas. 

En 1265, por ejemplo, la constitución Parvus fons del papa Clemente IV63 instituyó 
el Definitorio, arrebatando formalmente al Capítulo General gran parte de su capacidad 
de decisión. La poco operativa (por demasiado numerosa) asamblea, aunque se man
tuvo, perdió importancia en favor de la restringida comisión, que reducía a la mayoría 
de los abades a la función de simples transmisores de unas deci siones en las que a 
penas habían tenido parte64

• 

Tampoco las visi tas regulares se salvaron de los cambios. La Baja Edad Media 
supuso un incremento de las dificultades para su realización según lo previsto en Jos 
comienzos. A pesar de que nunca se suprimieron los derechos de los padres inmediatos, 

483 



el nombramiento de vicarios o visitadores generales para toda una región era una autén
tica novedad. 

Con todo, incluso después de mies innovaciones ni el Capítulo General anual y ni 
las visitas regulares recobraron su antigua eficacia. Un documento posterior a la etapa 
fundacional de la Congregación de Castilla, la Peregrinatio Hispanica65

, deja entrever 
la penosa situación de muchos monasterios cistercienses de la Península Ibérica, des
vinculados largamente del Capitulo General y abandonados a eventuales vis itas de 
escasísima efectividad. 

Un conocimiento histórico más profundo impide considerar indudablemente repren
sible la opción de Martín de Vargas por una estructura relativamente novedosa, pero 
eficaz, en detrimento de una estructura idealmente perfecta, pero inoperante. La fideli
dad a una letra, en rigor a penas vigente, no parece preferible a la posibil idad de una 
observancia más auténtica de la Regla de san Benito. 
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